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versal, quedando subrogada la sociedad absorbente en 
todos los derechos y obligaciones de la absorbida, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 233 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Los balances de fusión de las so-
ciedades intervinientes son los cerrados a 31 de diciem-
bre de 2006.

Como consecuencia de la fusión no se produce am-
pliación de capital por estar en el supuesto contemplado 
en el artículo 250.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar de modo expreso el derecho que asiste 
a los accionistas y acreedores de cada una de las dos so-
ciedades que participan en la fusión de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fusión. Los 
acreedores de ambas sociedades podrán oponerse a la 
fusión, en los términos regulados por el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 31 de octubre de 2007.–Por Eurorisk, Agen-
cia de Seguros, S.A., Fernando Martínez Moreno, Secre-
tario del Consejo, por A,S,A. Agencia de Seguros Argen-
taria, S.A., José Miguel Rodríguez-Pardo del Castillo, 
Administrador Solidario; por Bancomercio Seguros, S.A., 
Agencia de Seguros, Rosa Alegría Íñiguez, Administrado-
ra Solidaria.–67.085. y 3.ª 7-11-2007 

 FERPER, S. L.
Unipersonal

COMPAÑÍA ANDALUZA DE RENTA 
INMOBILIARIA, S. L.

COMPAÑÍA CORDOBESA DE RENTA 
INMOBILIARIA, S. L.

S .L. CAÑETE,
Unipersonal

INMUEBLES LAS QUEMADAS, S. L.

FINESAR ALKAZAR, S. L.

FINESAR ANDALUCÍA, S. L.
(Sociedades escindidas)

COMPAÑÍA MERIDIONAL
DE INVERSIONES E INMUEBLES, S. L.

COMPAÑIA MERIDIONAL
DE INVERSIONES Y PATRIMONIO, S. L.

FERPER, S. L.
NORIEGA

DE ARRENDAMIENTOS, S. L. U.
(Sociedades beneficiarias de la escisión)

Anuncio de escisión

Las Juntas generales extraordinarias de las siete socie-
dades relacionadas en el título de este anuncio, celebra-
das el día 31 de octubre de 2007, en sesión conjunta, 
acordaron por unanimidad, la escisión total, simultánea 
de las mismas, todas ellas inscritas en el Registro Mer-
cantil de Córdoba, aprobando los respectivos Balances 
de escisión cerrados a 31 de agosto de 2007, ajustándose 
al proyecto de escisión depositado en dicho Registro 
Mercantil el día 26 de octubre de 2007, calificado favora-
blemente el 29 siguiente.

Como consecuencia de la escisión total de dichas 
sociedades, resultarán beneficiarias las siguientes: 
«Compañía Meridional de Inversiones e Inmuebles, 
Sociedad Limitada», de nueva creación, «Compañía 
Meridional de Inversiones y Patrimonio, Sociedad 
Limitada», de nueva creación, «Ferper, Sociedad Li-
mitada», de nueva creación y «Noriega de Arrenda-
mientos, Sociedad Limitada Unipersonal», preexis-
tente.

La totalidad de las participaciones sociales en que 
se dividirá el capital social de las tres sociedades bene-
ficiarias de nueva creación y el resultante del aumento 
de la preexistente, se atribuirán a «Compañía Meridio-
nal de Inversiones, Sociedad Limitada», cuya sociedad 
es titular, de forma directa o indirecta, de la totalidad 
de las participaciones de las sociedades escindidas. 
Por esta razón las tres sociedades beneficiarias de 
nueva creación tendrán la condición de sociedades 
unipersonales en su constitución, dejando de reunir tal 
condición «Noriega de Arrendamientos, Sociedad Li-
mitada» (preexistente).

Asiste a los socios y acreedores el derecho a obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances de 
escisión.

Córdoba, 31 de octubre de 2007.–El Administrador de 
las sociedades escindidas y beneficiarias, Eugenio Sán-
chez Ramade Moreno.–67.348. 2.ª 7-11-2007 

 FERRER AMENGUAL, S. A.

Transformación 

La Junta General Extraordinaria y Universal, celebra-
da el 26 de octubre de 2007, acordó, por unanimidad, la 
transformación de Sociedad Anónima en Sociedad de 
Responsabilidad Limitada pasando a denominarse Ferrer 
Amengual, S. L.

Lo que se publica para dar cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 224.2 del TR de la LSA.

Arta, 29 de octubre de 2007.–La Administradora úni-
ca, Francisca Ferrer Amengual.–66.863.

2.ª 7-11-2007 

 FRAPEJUS GALICIA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad parcialmente escindida)

BODEGA PAZO DE SAN JOSÉ
DE VISTA ALEGRE, S. L.

(Sociedad preexistente beneficiaria
de la escisión)

 HORNEADOS VEGETALES, S. A.
El Consejo de Administración de la mercantil «Hor-

neados Vegetales, Sociedad Anónima», ha acordado 
convocar Junta general extraordinaria de accionistas de 
esta sociedad, para su celebración en los salones del 
«Hotel El Cruce», N-IV, kilómetro 173, de Manzanares 
(Ciudad Real), en primera convocatoria, a las trece horas 
del día 14 de diciembre de 2007, con el siguiente

 HARWICK INVERSIONES 
MOBILIARIAS, S.I.C.A.V., S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha acor-
dado convocar Junta general extraordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próximo día 
13 de diciembre de 2007, a las 13,00 horas, en el domicilio 
social de la misma, calle Serrano, 73, de Madrid, y en se-
gunda convocatoria el día 14, a la misma hora y lugar ante-
riormente mencionados, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Revocación de la designación de Merrill 
Lynch Capital Markets Bank Limited, sucursal en Espa-
ña, como entidad co-gestora para la gestión de parte de 
los activos de la sociedad. Designación de Fortis Gesbe-
ta, Sociedad Gestora de Instituciones de Inversion Colec-
tiva, Sociedad Anónima como entidad gestora de la tota-
lidad de los mismos.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de Interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores ac-
cionistas el texto íntegro de las modificaciones propuestas 
y del informe sobre las mismas. Toda esta documentación 
está a disposición de los señores accionistas, para su exa-
men en el domicilio social de la compañía, o bien para 
serles enviada a sus domicilios particulares a solicitud de 
los mismos por correo, de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 31 de octubre de 2007.–Mónica Bugallo 
Adán, Secretaria no Consejera del Consejo de Adminis-
tración.–67.293. 

 FARAZAR GESTIONES, S. L.
(Sociedad escindida)

INTERNATIONAL COLLEGE 2, S. L.
ZAGROS SPORTS 2, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el 24 de octubre de 2007 en sus 
respectivos domicilios sociales aprobaron en todos los 
casos por unanimidad, la escisión total de la sociedad 
«Farazar Gestiones, S.L.», que se extinguirá mediante la 
segregación de todo su patrimonio y su atribución a favor 
de las sociedades «International College 2, S.L.» y «Za-
gros Sports 2, S.L.», quienes adquirirán por sucesión a 
título particular, todos los derechos y obligaciones inte-
grantes del patrimonio de la sociedad escindida, en los 
términos y condiciones del Proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes 
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios acree-
dores de las sociedades participantes en la escisión a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los ba-
lances de escisión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se escinden a oponerse a la escisión, 
en los términos establecidos en los artículos 243 y 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anuncio 
de escisión.

Madrid, 25 de octubre de 2007.–Los Administrado-
res de «Farazar Gestiones, S.L.», «International Colle-
ge 2, S.L.» y «Zagros Sports 2, S.L.», Ramin Farhangi 
y Ramesh Farhangi Sioshansi y Manouchehr Farhangi 
Farhangi.–66.699. y 3.ª 7-11-2007 

TERRA DAS MIMOSAS, S. L.
(Sociedad de nueva creación beneficiaria 

de la escisión)
Anuncio de escisión parcial

Se hace público que en las Juntas generales de socios 
de Frapejus Galicia, Sociedad Limitada, sociedad uniper-
sonal, y de Bodega Pazo de San José de Vista Alegre, 
Sociedad Limitada, celebradas ambas con fecha 29 de 
octubre de 2007, se aprobó la escisión parcial de Frapejus 
Galicia, Sociedad Limitada, y aportación de su rama de 
actividad financiera de gestión de sociedades participa-
das y de su rama de actividad vitivinícola, de hostelería y 
de geriatría, a favor de la sociedad de nueva creación 
Terra das Mimosas, Sociedad Limitada, y a favor de la 
sociedad ya existente Bodega Pazo de San José de Vista 
Alegre, Sociedad Limitada, respectivamente.

Asimismo, se hace constar que los señores socios y 
los acreedores de la sociedad parcialmente escindida tie-
nen el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de escisión. También se hace 
constar que los acreedores podrán oponerse a la escisión 
en los términos previstos en la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, en el plazo de un mes desde la 
publicación del último anuncio de escisión.

Vigo, 29 de octubre de 2007.–El Administrador General 
único de Frapejus Galicia, Sociedad Limitada, Pedro Jesús 
Espiña Casals.–Los Administradores Generales solidarios de 
Bodega Pazo de San José de Vista Alegre, Sociedad Limitada, 
Pedro Jesús Espiña Casals y María Jesús Comesaña 
Fernández.–66.957. 2.ª 7-11-2007 


